
 

Ibagué Tolima, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) 

INSTAURADA POR CONSUELO ALBORNOZ DE CRUZ CONTRA 

NANCY LUISA ALBORNOZ RODRÍGUEZ Y OTROS 

RADICACIÓN No.2020-00139-00.- 

 

De acuerdo a la solicitud de la parte demandante, se le indica que 

las pruebas deben ser pedidas y aportadas dentro de los términos y 

oportunidades procesales pertinentes. 

 

Asimismo, es en la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, donde se decretan las pruebas 

solicitadas por las partes y las de oficio que el juez considere 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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